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AMPARO YANETH CALDERÓN 

PERDOMO
Secretaria General Comisión Primera 

Constitucional Permanente
Cámara de Representantes
Asunto. Informe de Ponencia para Primer 

Debate en la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes 
del Proyecto de Ley Estatutaria número 301 
de 2025 Cámara, por el cual se establece la 
participación paritaria en la conformación de listas 
a corporaciones de elección popular.

Honorable Secretaria,
En cumplimiento del encargo hecho por 

la honorable Mesa Directiva de la Cámara de 
Representantes del Congreso de la República y 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir 
Informe de Ponencia para Primer Debate en la 
Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes del Proyecto de Ley 
Estatutaria número 301 de 2025 Cámara, por el 
cual se establece la participación paritaria en la 

conformación de listas a corporaciones de elección 
popular.

Cordialmente,

I. TRÁMITE LEGISLATIVO
1. 	 El proyecto de ley Estatutaria número 301 

de 2025 Cámara fue radicado el día 3 de 
septiembre de 2025 por los Congresistas 
honorable Representante Catherine Juvinao 
Clavijo, honorable Representante Carolina 
Giraldo Botero, honorable Representante 
Delcy Esperanza Isaza Buenaventura, 
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honorable Representante Karyme Adrana 
Cotes Martínez, honorable Representante 
Marelen Castillo Torres, honorable 
Representante Julia Miranda Londoño, 
honorable Representante Jennifer Dalley 
Pedraza Sandoval, honorable Representante 
María del Mar Pizarro García, honorable 
Representante Etna Támara Argote 
Calderón, honorable Representante Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa, honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja, honorable Representante Ingrid 
Johana Aguirre Juvinao, honorable 
Representante Luvi Katherine Miranda Peña, 
honorable Representante María Fernanda 
Carrascal Rojas, honorable Representante 
Jorge Andrés Cancimance López, honorable 
Representante Sandra Bibiana Aristizábal 
Saleg, honorable Senadora Sandra Ramírez 
Lobo Silva, honorable Representante 
Olga Lucía Velásquez Nieto, honorable 
Senadora María José Pizarro Rodríguez, 
honorable Representante Ángela María 
Vergara González, honorable Representante 
Leyla Marleny Rincón Trujillo, honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta Infante, 
honorable Representante Ermes Evelio Pete 
Vivas, honorable Representante Ana Rogelia 
Monsalve Álvarez, honorable Senadora 
Ana María Castañeda Gómez, honorable 
Representante Lina María Garrido Martín, 
honorable Representante Flora Perdomo 
Andrade, honorable Representante Martha 
Lisbeth Alfonso Jurado, honorable Senadora 
Angélica Lisbeth Lozano Correa, honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
honorable Representante Susana Gómez 
Castaño, honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza, honorable Representante 
Saray Elena Robayo Bechara, honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto, 

honorable Representante Mary Anne Andrea 
Perdomo, honorable Senadora Imelda 
Daza Cotes, honorable Senador Jahel 
Quiroga Carrillo, honorable Representante 
Olga Beatriz González Correa, honorable 
Senadora Norma Hurtado Sánchez, 
honorable Representante Alejandro García 
Ríos, honorable Senadora Martha Isabel 
Peralta Epieyú, honorable Representante 
Gilma Díaz Arias, honorable Senadora Yuly 
Esmeralda Hernández Silva y honorable 
Senadora Andrea Padilla Villarraga.

2. 	 El texto radicado del Proyecto de Ley 
Estatutaria fue publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1655 de 2025.

3. 	 El 18 de septiembre de 2025, la Mesa 
Directiva de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes designó los siguientes 
ponentes: Catherine Juvinao Clavijo 
(Coordinadora Ponente), Delcy Esperanza 
Isaza Buenaventura (coordinadora ponente), 
Karyme Adrana Cotes Martínez, Gabriel 
Becerra Yáñez, Adriana Carolina Arbeláez 
Giraldo, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Miguel 
Abraham Polo Polo, Marelen Castillo Torres 
y Luis Alberto Albán Urbano.

II. OBJETO DEL PROYECTO.
La presente iniciativa legislativa tiene como 

finalidad establecer una conformación paritaria 
en la selección de las listas a corporaciones de 
elección popular, en los procesos electorales que se 
desarrollen con posterioridad al 2030.

III. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS.
Durante los últimos años, se han establecido 

varios proyectos de ley o de acto legislativo 
encaminados a la conformación de listas paritarias a 
las corporaciones públicas del país, a saber: 

Proyecto de Ley Autores Síntesis del articulado
Proyecto de Ley Estatutaria número 083 de 
2015 Senado

Claudia López, Viviane Morales, Nora 
García Burgos, Paloma Valencia, Thania 
Vega, Nora Tovar, Nadia Blel, Sofia Ga-
viria, Doris Vega, Angelica Lozano, Angela 
María Robledo, Clara Rojas, Flora Perdo-
mo.

Realiza varias modificaciones a la Ley 
1475 de 2011, de la siguiente forma: (i) 
establece que los estatutos de los partidos 
deben garantizar que sus órganos colegia-
dos de dirección deban estar conformados 
por un 30% de un género en el 2018, un 
40% desde 2022 y un 50% en 2026; (ii) se 
establece un mecanismo para la paridad en 
la financiación estatal de consultas y cam-
pañas, siendo en 2018 un 30% para uno de 
los géneros, un 40% desde 2022 y un 50% 
en 2026; (iii) establece que en todas las lis-
tas para corporaciones de elección popular 
o las que se sometan a consulta no podrán 
inscribirse dos personas o más del mismo 
género de manera consecutiva; y, (iv) esta-
blece un mecanismo transitorio, para que en 
2018 todas las listas para corporaciones de 
elección popular deban estar conformadas 
por mínimo un 30% de un género, desde 
2022 un 40% y desde 2026 en el 50%.
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Proyecto de Ley Autores Síntesis del articulado
Proyecto de Ley Estatutaria número 409 de 
2020 Cámara - 234 de 2020 Senado

Registrador Nacional del Estado Civil - Al-
exander Vega Rocha, Ministra del Interi-
or -Alicia Arango Olmos y Presidente del 
Consejo Nacional Electoral - Hernán Pena-
gos Giraldo

En la Ley del Código Electoral del año 
2020, que fue declarada inexequible por la 
Corte Constitucional, se estableció que en 
las listas donde se elijan 5 o más curules, in-
cluyendo aquellas relativas a la elección de 
directivos, cuando las agrupaciones políti-
cas opten por este mecanismo de elección, 
deben conformarse por el 50% de mujeres, 
sobre el número de candidatos inscritos a la 
corporación que se pretenda postular. Para 
las listas de menos de 5 curules, se les apli-
cará el 30% para la conformación de la cuo-
ta de género. Con ello, se establece como 
causal de revocatoria de inscripción de la 
lista, no cumplir con la cuota de género.

Proyecto de Ley Estatutaria número 349 de 
2022 Cámara, 093 de 2022 Senado (Ley 
2424 de 2024).

Angélica Lisbeth Lozano Correa, Edwing 
Fabián Díaz Plata, Ana Carolina Espitia 
Jerez, Iván Leonidas Name Vásquez, Na-
dia Georgette Blel Scaff, Catherine Juvinao 
Clavijo, Duvalier Sánchez Arango, Jennifer 
Dalley Pedraza Sandoval, Carolina Giraldo 
Botero, Juan Diego Muñoz Cabrera, Dan-
iel Carvalho Mejía, Elkin Rodolfo Ospina 
Ospina, Jaime Raúl Salamanca Torres, San-
tiago Osorio Marín, Alejandro García Ríos, 
Cristian Danilo Avendaño Fino y Juan Se-
bastián Gómez Gonzáles

El proyecto contemplaba, hasta el cuarto 
debate en el cual fue eliminada dicha pro-
visión, que las listas a corporaciones públi-
cas fueran 50% conformadas por uno de los 
géneros. Además, en el caso de listas im-
pares, estas serán conformadas atendiendo 
a una discriminación positiva en favor de la 
mujer.
No obstante, se avanzó en reconocer que 
desde el año 2026 aquellas listas con menos 
de 5 candidatos, deben estar compuestos 
por al menos una mujer.

Proyecto de Ley Estatutaria número 170 de 
2022 Senado

Ana María Castañeda Gómez, David Luna 
Sánchez, Antonio Zabaraín Guevara, Éd-
gar Díaz Contreras, Dídier Lobo Chinchil-
la, José Luis Pérez Oyuela, Carlos Mario 
Farelo Daza, Jorge Benedetti Martelo, Car-
los Abraham Jiménez López, Arturo Char 
Chaljub, Carlos Fernando Motoa, Sandra 
Ramírez, Carolina Arbeláez, Betsy Pérez 
Arango y Lina María Garrido.

Realiza varias modificaciones a la Ley 
1475 de 2011, con la finalidad de establecer 
que: (i) los órganos de dirección y control 
de las colectividades, deben garantizar la 
presencia de mínimo el 50% de mujeres; 
(ii) dentro de los estatutos de los partidos 
políticos debe garantizarse el principio de 
paridad; (iii) debe garantizarse la paridad en 
la inscripción de las listas, caso en contrario 
se entendería como sanción al partido; (iv) 
establece la distribución de porcentajes de 
recursos de financiación estatal para centros 
de pensamiento crítico, cursos de formación 
y capacitación político-electoral, inclusión 
de jóvenes, mujeres y minorías étnicas; (v) 
establece la conformación paritaria de todas 
las listas a corporaciones públicas, señalan-
do que en los casos de listas impares la dif-
erencia entre el total de hombres y mujeres 
no podrá ser superior a uno; y, (vi) en los 
casos de faltas absolutas de gobernadores, 
alcaldes, Presidente o Gobernador, se debe 
dar una lista por el partido que debe estar 
confirmado mínimo por una mujer.

Proyecto de Ley número 111 de 2022 Sena-
do - 418 de 2023 Cámara

Roy Leonardo Barreras Montealegre, Gus-
tavo Bolívar Moreno, Isabel Cristina Zule-
ta López, David Ricardo Racero Mayorca, 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, John 
Jairo González Agudelo, Jorge Hernán 
Bastidas Rosero, Pedro José Suárez Vac-
ca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Luz 
María Múnera Medina, Andrés David Calle 
Aguas, Dolcey Óscar Torres Romero, Ál-
varo Henry Monedero Rivera Ministro del 
Interior - Alfonso Prada Gil, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral - Cesar Augus-
to Abreo, Magistrado del Consejo Nacional 
Electoral - Hernan Penagos Giraldo, Magis-
trada del Consejo Nacional Electoral - Do-
ris Ruth Mendez.

En el Senado de la República, fue aprobado 
el artículo 77 en el cual se estableció que en 
las listas donde se elijan 5 o más curules, in-
cluyendo aquellas relativas a la elección de 
directivos, cuando las agrupaciones políti-
cas opten por este mecanismo de elección, 
deben conformarse por el 50% de mujeres, 
sobre el número de candidatos inscritos a la 
corporación que se pretenda postular. Para 
las listas de menos de 5 curules, se les apli-
cará el 30% para la conformación de la cuo-
ta de género. Con ello, se establece como 
causal de revocatoria de inscripción de la 
lista, no cumplir con la cuota de género.
A pesar de lo anterior, dicha disposición fue 
eliminada en la Cámara de Representantes.
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Proyecto de Ley Autores Síntesis del articulado
Proyecto de Ley Estatutaria número 201 
de 2024 Senado.

Presidenta del Consejo Nacional Elector-
al, doctora Maritza Martínez Aristizábal, 
Efraín Cepeda Sarabia, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo Tamayo, Na-
dia Blel Scaff, H.S. Liliana Bitar Castilla 
y Lorena Ríos Cuéllar.

Establece que en las listas a corporaciones 
de elección popular o las que se sometan 
a consultas, incluyendo aquellas relativas 
a la elección de directivos, deben confor-
marse por un mínimo del 50% de mujeres 
sobre el número de candidatos inscritos a 
la corporación que se pretenda postular. 
Además, se señala que será causal de re-
vocatoria de inscripción las listas que no 
cumplan con la cuota de género.

Proyecto de Acto Legislativo número 005 
de 2024 Senado

Julián Gallo Cubillos, Sandra Ramírez 
Lobo Silva, Imelda Daza Cotes, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Carlos Alber-
to Benavides Mora, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Aída Marina Quilcué Vivas, 
Omar De Jesús Restrepo Correa, honor-
able Representante Luis Alberto Albán 
Urbano, Jairo Reinaldo Cala Suárez, Car-
los Alberto Carreño Marín, Germán José 
Gómez López, Pedro Baracutao García 
Ospina.

Establece que las directivas de las or-
ganizaciones políticas deben estar in-
tegradas por 50% de mujeres, teniendo 
un año para acogerse a esta disposición. 
Adicionalmente, las listas de candidatos 
para cargos o corporaciones públicas de 
elección popular del nivel nacional y ter-
ritorial deberán estar conformadas como 
mínimo en un 50% por mujeres.

Proyecto de Acto Legislativo número 006 
de 2024 Senado

María José Pizarro Rodríguez, Clara 
López Obregón, Iván Cepeda Castro, 
Jahel Quiroga Carrillo, Carlos Alberto 
Benavides Mora, Isabel Zuleta López, 
Inti Raúl Asprilla Reyes, Carolina Espi-
tia Jerez, Ariel Ávila Martínez, Martha 
Peralta Epieyú, Sor Berenice Bedoya 
Pérez, Sonia Bernal Sánchez, Aída Mari-
na Quilcué Vivas, Esmeralda Hernández 
Silva, Pedro Hernando Flórez Porras, 
Ferney Silva Idrobo, Aída Avella Esquiv-
el, H.R. Susana Gómez Castaño, Carmen 
Ramírez Boscán, Erick Velasco Burbano, 
Andrés Cancimance López, Alexandra 
Vásquez Ochoa, Martha Alfonso Jurado, 
Olga Lucía Velásquez, Mary Anne Perdo-
mo Gutiérrez, Pedro Suárez Vacca, David 
Alejandro Toro Ramírez, María Del Mar 
Pizarro, Jorge Bastidas Rosero, Etna 
Támara Argote Calderón, Norman Bañol 
Álvarez, Heráclito Landínez, Gildardo 
Silva Molina, Gabriel Becerra Yáñez, 
Cristóbal Caicedo Angulo, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Dorina Hernández Palomino, 
Gloria Arizabaleta Corral, Ermes Pete Vi-
vas, Flora Perdomo Andrade, María Fer-
nanda Carrascal, Karina Bocanegra Pan-
toja, Jennifer Pedraza Sandoval, Daniel 
Carvalho Mejía, Juan Camilo Londoño 
Barrera, Catherine Juvinao, Katherine 
Miranda, Duvalier Sánchez Arango, Alir-
io Uribe Muñoz, Santiago Osorio Marín, 
Alejandro García Ríos, David Racero 
Mayorca, Eduard Sarmiento Hidalgo, 
Jaime Salamanca Torres, Julio Estrada 
Cordero, Leyla Rincón Trujillo.

Establece la elección paritaria de hom-
bres y mujeres en procesos electorales 
del país. 

Proyecto de Acto Legislativo número 336 
de 2024 Cámara, 019 de 2024 Senado

Ministro del Interior, Juan Fernando Cris-
to Bustos.

Se establecía como medida la confor-
mación de listas cerradas y bloqueadas, 
con mecanismos de paridad y alternancia. 
Además, en las elecciones primarias se 
contabilizarán de manera independiente 
las votaciones entre hombres y mujeres.
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IV. NORMATIVIDAD VIGENTE
En Colombia la legislación relacionada con 

aspectos de inscripción de listas y paridad en 
corporaciones de elección popular, se puede plasmar 
de la siguiente forma:

Constitución Política de Colombia. El Acto 
Legislativo número 02 de 2015 reformó el artículo 
262 de la Constitución Política de Colombia 
estableciendo que, en la conformación de listas, se 
deben observar en forma progresiva, entre otros, los 
principios de paridad, alternancia y universalidad, 
según lo determine la ley.

Ley 1475 de 2011. La ley Estatutaria que 
adopta reglas de organización y funcionamiento 
de los partidos y movimientos políticos en el país, 
establece en su artículo 28 respecto de la inscripción 
de candidatos a corporaciones de elección popular lo 
siguiente: “Las listas donde se elijan 5 o más curules 
para corporaciones de elección popular o las que 
se sometan a consulta -exceptuando su resultado- 
deberán conformarse por mínimo un 30% de uno de 
los géneros”.

En consideración con lo anterior, la Corte 
Constitucional señaló en sentencia C-490 de 2011, 
lo siguiente:

Estas observaciones conducen a la Sala 
a plantearse cinco problemas jurídicos 
constitucionales, asociados a este artículo, a saber: 
(i) Si es compatible con la Constitución la norma 
que contempla la exigencia de verificación del 
cumplimiento de calidades y requisitos, así como 
de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, 
únicamente en relación con la escogencia de 
candidatos a cargos de elección popular postulados 
por partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica; (ii) si se aviene a la Constitución la 
norma estatutaria que establece un procedimiento 
de inscripción únicamente referido a los 
candidatos postulados por grupos significativos de 
ciudadanos; (iii) si es acorde con la Constitución 
el establecimiento de una cuota de un “mínimo del 
30% de un género” en la conformación de listas 
para corporaciones públicas de elección popular 
donde se elijan 5 o más curules; (iv) si es compatible 
con la Carta Política la exclusión de la elección 
de curules por circunscripciones especiales de 
minorías étnicas, de la potestad general de partidos 
y movimientos políticos de inscribir candidatos y 
listas; y (v) si resulta compatible con la Constitución 
la extensión de los derechos y garantías que la ley 
establece para las demás campañas electorales, 
incluida la reposición de gastos, a los promotores 
del voto en blanco, aún frente a iniciativas para 
el ejercicio de los mecanismos de participación 
ciudadana.

Ley 2424 de 2024. Esta Ley Estatutaria modifica 
el artículo 28 de la Ley 1475 de 2011, estableciendo 
una nueva disposición respecto de aquellas listas 
donde hay menos de 5 curules para corporaciones 
de elección popular. En este aspecto, estableció 
lo siguiente: “A partir del año 2026, en las listas 

donde se elijan menos de cinco (5) curules para 
corporaciones de elección popular o las que se 
sometan a consulta -exceptuando su resultado - 
deberán integrar al menos (1) mujer”.

Respecto de esta última norma, la Corte 
Constitucional señaló en Sentencia C-136 de 2024, 
lo siguiente:

De un lado, la exigencia permite que la lista 
sea confeccionada, en cualquier caso, de manera 
equitativa entre los géneros, sin que ninguno 
predomine sobre otro, como tampoco incide en la 
potencial participación de las personas no binarias. 
De otro lado, no se afecta irrazonablemente la 
autonomía constitucional de los partidos políticos, 
puesto que mantiene la posibilidad de que, bajo 
procedimientos democráticos, configuren las listas 
a las corporaciones públicas de modo que reflejen 
sus preferencias y programas.

Los incumplimientos a esta medida se pueden dar 
a raíz de tres escenarios diferentes, pues esta medida 
no sólo aplica al momento de presentar la lista, sino 
que debe mantenerse hasta los comicios electorales, 
con el fin de evitar una renuncia posterior.

1.	 Cuando las agrupaciones políticas desde el 
momento de la inscripción no cumplieron 
con el requisito.

2.	 Se descompuso el mínimo requerido de una 
mujer por cuenta de renuncias.

3.	 Se afectó el mínimo requerido de una 
mujer por la no aceptación de uno o varios 
candidatos al momento de la inscripción.

No obstante, en caso de revocatoria de la lista 
respectiva, el Consejo Nacional Electoral da un 
plazo para la presentación de una nueva lista o la 
recomposición de la lista presentada, para ajustarse 
a la nueva lista.

•	 De conformidad con el artículo 31 de la Ley 
1475 de 2011, cuando se trate de revocatoria 
de la inscripción por causas constitucionales o 
legales, podrán modificarse las inscripciones 
hasta un (1) mes antes de la fecha de la 
correspondiente votación.

•	 Esta recomposición de la lista no implica 
adicionar más candidatos a los inicialmente 
inscritos en dicha lista.

V. ANÁLISIS COMPARADO CON OTROS 
SISTEMAS ELECTORALES

EN EL MUNDO
El aumento de la representación política de las 

mujeres en las últimas décadas es un fenómeno 
global que ha sido impulsado por una variedad 
de mecanismos. De los aproximadamente 195 
países del mundo, casi la mitad ha implementado 
alguna forma de cuota de género para fomentar la 
participación femenina en la política.1 Si bien el 
sistema de cuotas puede ser voluntario, adoptado 
por los propios partidos políticos, o legislado por 
el Estado, el enfoque más transformador ha sido 
la adopción legal de la paridad estricta, que exige 
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que las listas de candidatos para cargos de elección 
popular se conformen con un 50% de mujeres y un 
50% de hombres.2

A. 	 De las Cuotas a la Paridad
Es crucial distinguir entre los conceptos de 

“cuota” y “paridad” para comprender la profundidad 
de esta transformación democrática. Las cuotas de 
género, como las que históricamente han existido 
en Argentina o Costa Rica, se conciben como 
medidas de acción afirmativa de carácter temporal.4 
Estas medidas establecen un porcentaje mínimo 
de representación para el sexo subrepresentado, 
típicamente un 30% o 40%, con el fin de corregir 
una desigualdad histórica en el acceso a los cargos 
de poder.4 La ley de Cupo de Argentina de 1991, 
la primera a nivel nacional, es un ejemplo de este 
enfoque.4

En contraste, la paridad de género no se considera 
una medida transitoria, sino un principio democrático 
fundamental. Este enfoque se basa en la premisa de 
que la representación política debe reflejar fielmente 
la composición demográfica de la sociedad, donde 
las mujeres constituyen aproximadamente la mitad 
de la población.2 Por lo tanto, el acceso igualitario 
de mujeres y hombres a los espacios de toma 
de decisiones políticas y públicas no es un fin en 
sí mismo, sino una condición necesaria para el 
funcionamiento efectivo de una democracia.3 La 
adopción del término “paridad” por países de 
América Latina como Ecuador, Bolivia, Nicaragua 
y México, que pasaron de sistemas de cuotas a 
una exigencia del 50%, no fue un simple cambio 
de nomenclatura, sino una evolución conceptual. 
Pasaron de un objetivo de “no discriminación” 
a una demanda de “igualdad sustantiva” en la 
distribución del poder, asumiendo que el equilibrio 
numérico es inherentemente valioso y un pilar 
permanente para una democracia completa.5

B. 	 La Brecha entre la Representación 
Descriptiva y la Sustantiva

La aplicación de las leyes de paridad ha 
demostrado un impacto directo y contundente 
en la “representación descriptiva,” que se refiere 
al aumento del número de mujeres que ocupan 
cargos de elección popular.8 Sin embargo, el 
desafío persistente radica en la “representación 
sustantiva,” que se define como la capacidad real 
de estas mujeres para influir en la agenda política, 
ejercer un liderazgo efectivo y promover políticas 
que atiendan los intereses y necesidades de las 
mujeres en su conjunto.8

La existencia de una ley de paridad no garantiza 
por sí sola la representación sustantiva. El análisis 
de la implementación de estas normativas revela 
que las mujeres, a pesar de su presencia en los 
cuerpos legislativos, continúan enfrentando 
obstáculos significativos. Estos incluyen barreras 
culturales, como estereotipos que las consideran 
menos capaces para el liderazgo político, y 
barreras institucionales, como la dificultad para 
acceder a puestos de liderazgo dentro de los 

propios partidos políticos o a la presidencia de 
comisiones clave.8 Este fenómeno, documentado 
en países con alta representación descriptiva como 
México y Nicaragua, muestra que el marco legal es 
una condición necesaria para el cambio, pero no es 
una solución completa por sí misma. La verdadera 
efectividad de la paridad debe evaluarse no solo por 
las cifras, sino por su capacidad para generar una 
transformación cultural y de poder más profunda.

C. 	 México: La Paridad con “Dientes” 
Legales

México ha emergido como un caso de 
estudio paradigmático de la paridad de género, 
demostrando cómo la intervención judicial puede 
ser el factor decisivo para la efectividad de una 
ley. La Reforma Constitucional de 2014 elevó el 
principio de paridad a un mandato para los tres 
poderes de la Unión y en todos los niveles de 
gobierno.10 El marco normativo exige que las listas 
de candidaturas para las elecciones legislativas, 
tanto por mayoría relativa como por representación 
proporcional, sean conformadas por un 50% de 
mujeres y un 50% de hombres.11

Sin embargo, el camino hacia la paridad no fue 
lineal. Los datos históricos revelan la ineficacia 
de las cuotas menos coercitivas. En una primera 
etapa, entre 1993 y 2002, una cuota indicativa del 
30% no logró su objetivo, con la participación 
femenina en la Cámara de Diputados estancada 
en aproximadamente el 15%.12 Un posterior 
incremento al 40% (2007-2011) solo consiguió un 
modesto aumento al 28%.12 El salto cualitativo 
se produjo gracias a las sentencias vinculantes 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), que forzaron a los partidos 
políticos a cumplir con las cuotas y la alternancia 
de género en las listas, impidiendo que las candidatas 
fueran relegadas a posiciones con poca probabilidad 
de ser electas.11 Esta intervención judicial marcó una 
cuarta etapa que llevó la representación femenina a un 
37% y, posteriormente, a un 42.5%.8 La experiencia 
mexicana demuestra que un marco legal, por más 
progresista que sea, puede ser inoperante si no 
cuenta con un mecanismo de cumplimiento robusto 
y con la voluntad de las instituciones para hacerlo 
efectivo, lo que convierte a la judicialización en un 
pilar fundamental para el éxito de la paridad.

D. 	 Nicaragua: La Paridad con la Regla 
“Cremallera”

Nicaragua es uno de los líderes mundiales en 
representación femenina en sus cuerpos legislativos, 
un logro que se atribuye a una legislación de paridad 
estricta con un mecanismo de implementación 
altamente efectivo. La reforma de la Ley Electoral 
de 2012 estableció la obligatoriedad de que las 
listas de candidaturas se integren con un 50% de 
mujeres y un 50% de varones, respetando una regla 
de “alternancia” o “cremallera”.13 Esta regla exige 
que las candidaturas femeninas y masculinas se 
coloquen de forma intercalada a lo largo de toda 
la lista (ej. mujer-hombre-mujer o hombre-mujer-
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hombre), impidiendo que los partidos releguen a las 
mujeres a los últimos puestos.14

Los resultados cuantitativos han sido 
impresionantes. En poco tiempo, el porcentaje de 
mujeres legisladoras en la Asamblea Nacional de 
Nicaragua superó el 50%, alcanzando el 50.6% 
según un informe de 2022, lo que lo posiciona 
como el tercer país con mayor equidad de género 
en sus parlamentos a nivel mundial.15 La paridad y 
la alternancia, aplicadas de manera obligatoria para 
todas las fuerzas políticas, resultaron ser mecanismos 
extremadamente eficaces para incrementar la 
representación descriptiva.14 Sin embargo, el caso 
nicaragüense presenta una paradoja compleja que 
subraya la brecha entre la ley y la realidad. Fuentes 
críticas denuncian una “falsa paridad” en un contexto 
político polarizado, donde la presencia de mujeres en 
cargos públicos no se traduce necesariamente en una 
participación real en la toma de decisiones.16 Esta 
situación advierte que, si bien la paridad legal puede 
lograr altos números de representación, el verdadero 
empoderamiento de las mujeres y la mejora de la 
calidad democrática requieren un sistema político 
que permita la voz y el disentimiento real, lo cual va 
más allá del diseño legislativo.

E. 	 Bolivia: Un Salto Histórico en la 
Representación

La experiencia de Bolivia se destaca por la 
rapidez y el dramatismo con que su legislación de 

paridad transformó la composición de su poder 
legislativo. En 2010, una reforma elevó la cuota de 
género del 30% a un 50% y estableció la regla de 
alternancia entre hombres y mujeres en las listas de 
candidatos.7 Este cambio fue acompañado por la 
promulgación de la Ley contra el Acoso y Violencia 
Política hacia las Mujeres (Ley 243) en 2012, un 
mecanismo crucial diseñado para proteger a las 
mujeres una vez que habían sido electas.18

El impacto de estas medidas fue casi inmediato. 
La representación de mujeres en la cámara baja de 
Bolivia se disparó de un 22.3% en 2009 a un 53.1% en 
2014, un aumento de más de 30 puntos porcentuales 
en un solo ciclo electoral.7 Este resultado ha sido 
calificado como uno de los más significativos a 
nivel global y confirma la efectividad de la paridad 
estricta combinada con la regla de alternancia 
para lograr un cambio cuantitativo masivo en la 
representación política.7 La atención a la violencia 
política de género, como un obstáculo adicional 
para la participación efectiva, posiciona a Bolivia 
como un modelo que no solo busca el número, sino 
también la seguridad y la protección de las mujeres 
en el ejercicio de su función pública.18

La siguiente tabla resume los hallazgos de 
los casos de estudio de paridad estricta y algunos 
modelos alternativos.

País Porcentaje Legalmente 
Estipulado Año de Implementación Mecanismo Clave Resultado Reciente (% Mujeres 

Legisladoras)
México 50% 2014 Paridad constitucional y alternan-

cia, con control judicial.
48.3% (Cámara de Diputados) 19

Nicaragua 50% 2012 Paridad obligatoria con regla de  
alternancia (“cremallera”).

50.6% (Asamblea Nacional) 15

Bolivia 50% 2010 Paridad con alternancia para listas 
de candidaturas.

53.1% (Cámara de Diputados) 7

Francia Paridad (sanciones) 2000 Sanciones económicas a partidos 
que no cumplen con objetivos de 
paridad.

29.2% (Senado) 20

Andorra 40% 2022 Cuota obligatoria en listas de  
candidatos.

50% (Consejo General) 21

Cuba N/A (sin cuota estricta) N/A Principios de igualdad en la  
constitución.

53.2% (Parlamento Nacional) 19

F. 	 Francia: La Parité a través de Sanciones 
Financieras

Francia ha adoptado un enfoque particular 
para promover la igualdad de acceso a los cargos 
electivos, centrándose en el principio de “parité”.20 
En lugar de imponer una cuota estricta del 50% que 
rechace las listas no conformes, la Ley de paridad 
francesa de 2000 estableció un sistema de sanciones 
económicas. Con esta normativa, los partidos 
políticos que no presentan un 50% de candidatas 
femeninas son penalizados con la reducción de la 
financiación pública que reciben.20

Este modelo de “castigo financiero” ha tenido un 
impacto notable, pero su efectividad ha sido objeto 
de debate.24 A pesar de los avances, la representación 

de mujeres en el Senado, por ejemplo, ha aumentado, 
pero no ha alcanzado la paridad completa, llegando 
al 29.2% en una de las legislaturas analizadas.20 El 
modelo francés ilustra que las sanciones económicas, 
si bien son un incentivo para el cambio, no siempre 
son suficientes para forzar una transformación 
fundamental en las estructuras de poder. La 
necesidad de reformas posteriores, como la ley de 
2023 que busca acelerar la feminización en la alta 
administración pública 25, sugiere que los partidos 
pueden optar por pagar la multa si el costo percibido 
de ceder el control es mayor que la penalización 
financiera. Esto demuestra la persistencia de las 
resistencias a ceder el poder, lo que hace necesario 
un enfoque más directo y coercitivo en otros ámbitos 
para alcanzar la paridad total.



Página 8	 Martes, 2 de diciembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2283

G. 	 Andorra y Cuba: Paridad sin una Ley de 
Cuota Estricta del 50%

Un análisis exhaustivo revela que la 
representación paritaria en un órgano legislativo no 
siempre es el resultado directo de una ley de cuota 
estricta del 50%. Los casos de Andorra y Cuba son 
ejemplos elocuentes de esta disociación entre la 
causa legal y el resultado político.

En Andorra, a octubre de 2024, las mujeres 
ocupaban exactamente el 50% de los escaños del 
Consejo General.21 Sin embargo, la legislación 
andorrana de 2022 no establece una cuota del 50%, 
sino un requisito del 40%.21 Este fenómeno sugiere 
que el logro de la paridad en los resultados se debe 
a una voluntad política más fuerte que el mandato 
legal mínimo, así como a las dinámicas propias 
del sistema electoral del país. Por otro lado, Cuba 
también ha alcanzado una representación femenina 
superior al 50% en su parlamento, con un 53.2% 
de mujeres según datos de 2018.19 Sin embargo, la 
información disponible no documenta la existencia 
de una ley de cuotas electorales estricta y vinculante, 
sino que la Constitución del país se basa en principios 
de igualdad de derechos y responsabilidades entre 
hombres y mujeres en todos los ámbitos.28

Estos casos demuestran que la paridad en la 
representación descriptiva es multifactorial. Además 
del marco legal, intervienen factores como la cultura 
política, la estructura del sistema de partidos (como 
en un sistema de partido único), los sistemas de 
escaños reservados o la fuerte adopción de cuotas 
voluntarias por parte de los partidos.2 Un análisis 
riguroso de la paridad debe considerar que los altos 
niveles de representación pueden ser el resultado de 
una política de Estado y de un compromiso político 
arraigado, más que de la simple imposición de una 
ley de cuotas específicas.

H. 	 Ley Modelo de Paridad de la Organización 
de Estados Americanos.

Finalmente, en este recuento es fundamental 
señalar que la Organización de Estados Americanos 
(OEA) a través de la Comisión Interamericana de 
Mujeres, plasmó el documento denominado “Ley 
Modelo de Paridad entre Hombres y Mujeres en el 
Estado y en la Vida Política y Pública”. En concreto, 
respecto de las listas a cargos electivos, se plasma en 
el artículo 10 lo siguiente:

Artículo 10. Requisitos que garantizan la 
paridad en las listas a cargos electivos. La paridad 
en las listas a cargos electivos se aplicará con los 
siguientes requisitos:

a) 	 Porcentaje: Las candidaturas estarán 
conformadas por el 50 % de mujeres y el 50 
% de hombres. En caso de que el número de 
candidaturas sea impar, la diferencia entre 
mujeres y hombres no podrá ser mayor a uno 
(1).

b) 	 Alternancia: La distribución entre mujeres 
y hombres en las candidaturas deberá 
respetar el principio de alternancia, en una 
proporción de uno a uno (1 a 1).

c) 	 Encabezamiento en listas plurinominales 
y uninominales: Se garantizará la paridad 
en los encabezamientos de todas las listas 
oficializadas.

En este sentido, es un elemento esencial de la 
paridad entre hombres y mujeres en la conformación 
del poder público, la garantía de listas con una 
paridad real.

VI. JURISPRUDENCIA ASOCIADA A LAS 
APLICACIÓN

DE MECANISMOS DE PARIDAD.
A. 	 Igualdad Formal y Material en la 

Constitución de 1991
La Constitución Política de 1991 reconoció la 

igualdad como principio fundante del orden jurídico 
y social (artículos 13 y 43 C.P.), imponiendo al Estado 
el deber de garantizar no solo un trato formalmente 
idéntico, sino también condiciones materiales que 
permitan superar desigualdades históricas. En este 
marco, las mujeres han sido consideradas como un 
grupo sujeto de especial protección constitucional, 
dado el rezago y la exclusión estructural que han 
enfrentado en el acceso a los espacios de poder.

Desde sus primeras decisiones, la Corte 
Constitucional ha señalado que la igualdad real no 
puede quedarse en un postulado retórico: exige la 
adopción de acciones afirmativas que remuevan los 
obstáculos históricos de discriminación y garanticen 
una presencia efectiva de las mujeres en todos los 
niveles de decisión.

B. 	 La Sentencia C-371 de 2000: 
Constitucionalización de las Cuotas respecto de 
listas de elección popular

El punto de partida fue la Sentencia C-371 de 
2000, que declaró la constitucionalidad de la Ley 581 
de 2000 (Ley de Cuotas). La Corte sostuvo allí que el 
sistema de cuotas “constituye un instrumento idóneo 
para lograr la adecuada y efectiva participación de la 
mujer en los niveles decisorios de la Administración 
Pública, y posibilita la real y efectiva igualdad que 
consagra el artículo 13 de la Carta Fundamental”.

La decisión identificó con claridad la 
subrepresentación femenina en las tres ramas del 
poder público y la calificó de “casi insignificante”, 
justificando la necesidad de una intervención 
legislativa para corregir esa situación. El umbral 
del 30% fue considerado razonable, adecuado 
y proporcional, pues aseguraba un mínimo de 
participación sin afectar de manera excesiva otros 
derechos.

Más allá del análisis técnico, la Corte introdujo 
un discurso fuerte sobre el valor democrático de la 
inclusión de las mujeres al señalar que “No facilitar 
o forzar el ingreso de las mujeres a los cargos 
directivos o de decisión del gobierno es desperdiciar 
en forma casi irresponsable el talento de Colombia” 
o “El acceso de la mujer al poder no es solamente 
una oportunidad, es una obligación”.

El fallo resaltó también el impacto simbólico y 
cultural de las cuotas: obligan a los nominadores a 



Gaceta del Congreso  2283	 Martes, 2 de diciembre de 2025	 Página 9

indagar por mujeres y contribuyen a visibilizarlas en 
la esfera pública, creando hábitos institucionales de 
reconocimiento de su capacidad.

Finalmente, la Corte apeló al derecho comparado: 
citó la experiencia argentina, donde las cuotas habían 
incrementado la participación femenina y ampliado 
la agenda legislativa con asuntos relacionados con la 
igualdad de género.

C. 	 La Sentencia C-964 de 2003: Trato 
Diferencial y Desigualdad Histórica

La Sentencia C-964 de 2003 reforzó esta línea 
al señalar que las medidas afirmativas encuentran 
sustento directo en la Constitución. Recordó que 
el artículo 43 consagra una protección especial a 
las mujeres y que, en consecuencia, es legítimo y 
necesario otorgarles un tratamiento diferenciado: 
“a los desiguales se les deben deparar tratamientos 
especiales a fin de que todos queden iguales”.

De esta manera, la Corte consolidó la idea de que 
las cuotas no son un privilegio, sino un mecanismo 
obligatorio para hacer efectiva la igualdad.

D. 	 La Sentencia C-490 de 2011: Nuevos 
Alcances en Listas Electorales

La Sentencia C-490 de 2011 significó un avance 
decisivo. Si bien reafirmó la validez de un umbral 
mínimo del 30% en la conformación de listas 
electorales, precisó que el marco constitucional 
había cambiado y que el legislador estaba habilitado 
para intervenir más ampliamente en la regulación de 
partidos y movimientos políticos.

En consecuencia, el análisis de constitucionalidad 
ya no estaba atado a las consideraciones de la 
sentencia C-371 de 2000. Esto abrió la puerta a 
la adopción de medidas más estrictas -como la 
paridad del 50%-, al considerar que la intervención 
legislativa en la composición de las listas no solo 
era válida, sino necesaria para garantizar la igualdad 
sustantiva.

E. 	 La Sentencia C-136 de 2026: Inflexión en 
los postulados de política pública sobre igualdad 
de género

La Sentencia C-136 de 2024 representó un punto 
de inflexión en la evolución jurisprudencial sobre 
igualdad de género y acciones afirmativas. En esta 
providencia, la Corte Constitucional declaró la 
exequibilidad de las disposiciones que elevaban la 
cuota mínima del 30% al 50% de paridad en los 
cargos de máximo nivel decisorio (CMND) y otros 
niveles decisorios (CND), contenidas en el Proyecto 
de Ley Estatutaria 093 de 2022 Senado - 349 de 
2023 Cámara. Para el Tribunal, la paridad del 50% 
no es solo una opción legislativa legítima, sino un 
mandato que encuentra fundamento en los artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Política, así como en 
los estándares internacionales de derechos humanos 
que integran el bloque de constitucionalidad.

La Sentencia C-136 de 2024 también examinó 
la cuestión preliminar de la cosa juzgada 
constitucional. La Corte sostuvo que lo resuelto en 
la Sentencia C-371 de 2000 y en la Sentencia C-490 

de 2011 no impedía un nuevo pronunciamiento, 
pues el objeto normativo en discusión era distinto: 
mientras aquellas providencias se ocuparon de 
la constitucionalidad de la Ley 581 de 2000 y la 
Ley 1475 de 2011, el proyecto actual introducía 
nuevas reglas más exigentes para garantizar la 
participación de las mujeres en diversos ámbitos 
del poder público. Así, la Corte estableció que los 
precedentes anteriores eran vinculantes como marco 
interpretativo, pero no cerraban el camino a una 
reforma legislativa más ambiciosa.

En ese sentido, la Sentencia C-136 de 2024 reiteró 
que las cuotas no constituyen privilegios indebidos 
ni medidas coyunturales, sino instrumentos 
estructurales para alcanzar igualdad sustantiva. 
Subrayó que el déficit histórico de representación 
femenina en cargos de decisión exige pasar de 
la lógica del “piso mínimo” (30%) a la regla de 
la paridad plena (50%), la cual asegura no solo la 
presencia de las mujeres en los escenarios de poder, 
sino la transformación cultural e institucional de las 
prácticas discriminatorias.

Al aplicar un juicio intermedio de 
proporcionalidad, la Sentencia C-136 de 2024 
constató que la medida (i) persigue una finalidad 
constitucional imperiosa, consistente en remover las 
barreras de género y asegurar la inclusión efectiva 
de las mujeres; (ii) es adecuada y conducente para 
alcanzar tal fin, porque obliga a una redistribución 
real del poder político y administrativo; y (iii) no 
sacrifica desproporcionadamente otros principios, 
en particular la autonomía de los nominadores o 
partidos políticos, pues el universo de elegibles es 
amplio y existe paridad demográfica y académica 
entre hombres y mujeres en Colombia.

En consecuencia, la Sentencia C-136 de 2024 
consolidó la idea de que la paridad no es una meta 
ideal o aspiracional, sino una exigencia constitucional 
obligatoria. La Corte dejó claro que el legislador no 
solo puede, sino que debe adoptar medidas robustas 
para garantizar la igualdad sustantiva en el acceso 
al poder político y administrativo. Este fallo, por 
tanto, se erige como un hito que trasciende las 
cuotas simbólicas y establece la paridad del 50% 
como el nuevo estándar constitucional en materia 
de participación política y ocupación de cargos 
públicos.

E. 	 Lecciones de la Jurisprudencia y del 
Derecho Comparado

La línea jurisprudencial de la Corte 
Constitucional permite extraer varias conclusiones 
de especial relevancia para el presente proyecto de 
ley. En primer lugar, la cuota mínima del treinta 
por ciento (30%) fue, en su momento, una medida 
constitucionalmente razonable y proporcionada. Sin 
embargo, la experiencia ha demostrado que dicho 
umbral resulta insuficiente para transformar de 
manera estructural la desigualdad de género en el 
acceso al poder político y administrativo.

En segundo término, el acceso de las mujeres a 
cargos directivos y de decisión no puede entenderse 
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como una concesión discrecional del legislador o 
de las autoridades nominadoras, sino como una 
auténtica obligación constitucional y democrática. 
El principio de igualdad material impone al Estado la 
responsabilidad de remover los obstáculos que han 
limitado históricamente la participación femenina 
en los más altos niveles de decisión.

Adicionalmente, la Corte ha precisado que el 
legislador cuenta con una competencia reforzada 
para avanzar en la regulación de los partidos y en la 
conformación de listas electorales. Esto significa que 
no solo está habilitado, sino que le asiste un deber 
de diseñar mecanismos más exigentes –como la 
paridad estricta– que garanticen el acceso equitativo 
de las mujeres a los órganos de representación.

Finalmente, el derecho comparado ofrece 
evidencia concluyente de la conveniencia de este 
tránsito. Experiencias como las de Argentina, Bolivia 
y México demuestran que pasar de cuotas a sistemas 
de paridad no solo incrementa el número de mujeres 
electas, sino que transforma de manera sustantiva 
las agendas políticas e institucionales, fortaleciendo 
así democracias más inclusivas y representativas.

F. 	 Síntesis: de la cuota a la paridad como 
mandato

Las sentencias de la Corte Constitucional han 
consolidado un marco claro: las cuotas del 30% 
fueron un mecanismo idóneo y proporcional en 
su momento, pero hoy resultan insuficientes para 
cumplir plenamente el mandato de igualdad real y 
efectiva previsto en la Constitución de 1991. Ese 
umbral representó un primer paso, necesario para 
abrir espacios en un contexto de exclusión histórica, 
pero no garantiza por sí mismo un acceso equitativo 
y sostenido de las mujeres a los cargos de decisión.

El acceso femenino al poder no puede entenderse 
como una opción discrecional ni como un beneficio 
sectorial. Por el contrario, se trata de un deber 
constitucional y democrático. Como lo reconoció 
expresamente la Corte, negar o dificultar ese acceso 
es desperdiciar el talento de Colombia y desconocer 
que el ejercicio del poder público debe reflejar la 
composición real de la sociedad.

Finalmente, la jurisprudencia ha precisado que 
el legislador se encuentra habilitado -y en cierta 
medida compelido- a dar el paso hacia la paridad 
estricta del 50%. Este tránsito no supone una ruptura 
con el modelo de cuotas, sino su evolución natural. 
En efecto, la paridad deja de concebirse como una 
medida transitoria de acción afirmativa y se erige 
como un principio estructural de la democracia 
contemporánea, destinado a asegurar que los 
órganos de representación reflejen de manera fiel la 
composición social del país y garanticen el ejercicio 
pleno de la ciudadanía política de las mujeres.

G. 	 Conclusión: la paridad como principio 
estructural

La jurisprudencia constitucional colombiana 
-Sentencias C-371/2000, C-964/2003, C-490/2011- 
ofrece un marco sólido que legitima y exige el 

tránsito de la cuota mínima a la paridad plena. La 
cuota del 30% fue un avance histórico, pero hoy 
es insuficiente para garantizar una democracia 
paritaria.

La paridad del 50% en las listas electorales no 
constituye una concesión ni un privilegio. Es la 
materialización del principio de igualdad real y 
efectiva, un mandato constitucional que responde 
al deber del Estado de construir un orden social 
justo e incluyente. Adoptarla significa consolidar 
una democracia moderna, en la que la mitad de la 
población no solo esté representada numéricamente, 
sino que ejerza en condiciones de igualdad su 
derecho a decidir y a gobernar.

VII. JUSTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS.
A. 	 Propósito y necesidad pública
El presente proyecto de Ley Estatutaria da el 

salto de un modelo de cuotas mínimas a un estándar 
de paridad en la conformación de listas. No busca 
un beneficio sectorial, sino corregir una distorsión 
estructural: la subrepresentación persistente de las 
mujeres en Corporaciones Públicas de Elección 
Popular, pese a tres décadas de Constitución de 1991. 
La regla propuesta (50% en listas donde se eligen 5 
o más curules y un mínimo de 1 mujer en listas de 
menor magnitud) actúa en la puerta de entrada del 
sistema electoral: el momento de inscripción. Ahí 
es donde históricamente se han materializado los 
sesgos y donde el legislador puede remover barreras 
sin alterar la voluntad final del electorado.

Este rediseño normativo no define resultados 
electorales, pero sí elimina la discrecionalidad 
excluyente en la oferta de candidaturas. La evidencia 
comparada muestra que, cuando el “cuello de botella” 
está en la selección y ubicación de candidaturas, 
fijar una regla clara y exigible de composición de 
listas incrementa de forma sustantiva la presencia 
de mujeres electas. En suma: el proyecto no impone 
vencedores, pero sí garantiza competidoras en 
condiciones equitativas.

La Constitución (artículos 13, 40 y 43) impone 
un deber de promover la igualdad real y efectiva y el 
acceso en condiciones de igualdad al desempeño de 
funciones públicas. La Corte Constitucional, desde 
C-371 de 2000 y C-964 de 2003, validó las acciones 
afirmativas para superar desventajas históricas; 
y en C-490 de 2011 precisó que el legislador está 
habilitado para regular con mayor intensidad la 
conformación de listas y la vida interna de los 
partidos cuando ello sea necesario para la igualdad 
sustantiva.

Bajo ese marco, pasar de cuotas del 30% a la 
paridad del 50% no solo es compatible con la Carta: 
materializa su mandato. La cuota fue idónea y 
proporcionada en su momento; hoy es insuficiente 
para cerrar brechas que persisten. La paridad no 
es un privilegio, sino una regla democrática de 
composición del poder que asegura que la mitad de 
la ciudadanía no quede subrepresentada por inercia 
institucional.
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B. 	 Experiencia nacional respecto de la 
paridad.

El estudio realizado por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en conjunto con ONU 
Mujeres sobre las elecciones de 2018 y 2022 deja en 
evidencia una paradoja que atraviesa la democracia 
colombiana. Para las elecciones del Congreso de 
2022, el potencial electoral aumentó en más de 2,7 
millones de personas respecto de 2018. No obstante, 
la composición porcentual entre hombres y mujeres 
permaneció inalterada: las mujeres siguieron 
representando el 52 % del censo electoral, frente 
al 48 % de los hombres. Dicho de otro modo, las 
colombianas son y han sido consistentemente la 
mayoría del electorado habilitado para decidir la 
integración del Congreso.

Más significativo aún es el comportamiento 
efectivo en las urnas. En 2018 y en 2022, las 
mujeres no solo fueron mayoría en el registro, 
sino también entre quienes finalmente votaron. En 
ambos años, ellas constituyeron alrededor del 54 % 
de los votantes efectivos, frente a un 46 % de los 
hombres. Esto quiere decir que el voto femenino no 
es pasivo ni marginal, sino decisivo y mayoritario en 
la definición de las corporaciones públicas.

Sin embargo, cuando se observa la traducción 
de este comportamiento electoral en representación 
política, el panorama cambia radicalmente. Pese a 
que las mujeres conforman la mayoría en el censo 
y en las urnas, su presencia en el Congreso sigue 
siendo minoritaria: en 2022 no alcanzaron aún el 30 
% de los escaños. La democracia colombiana, en 
consecuencia, se enfrenta a un déficit estructural: 
quienes más votan y quienes representan la mitad 
más uno de la sociedad son, al mismo tiempo, 
quienes menos acceso tienen a los espacios de 
decisión.

Este divorcio entre participación electoral y 
representación política refleja que el problema 
no se encuentra en la voluntad de las ciudadanas, 
sino en las reglas de juego de los partidos y en los 
mecanismos de conformación de listas. Mientras 
las mujeres cumplen de manera activa con su papel 
de electoras, el sistema político no les garantiza 
condiciones equitativas de acceso a los cargos de 
mayor responsabilidad.

Nivel Nacional
La promulgación de la Constitución Política 

de 1991 representó un hito en el reconocimiento 
jurídico de la igualdad entre mujeres y hombres en 
Colombia. Por primera vez, la carta fundamental 
estableció expresamente la prohibición de la 
discriminación por sexo o identidad de género y 
consagró el principio de igualdad en el acceso a 
los derechos y deberes. Sin embargo, la realidad 
política de aquel momento estuvo lejos de reflejar 
esta aspiración normativa.

En los primeros comicios celebrados bajo la 
nueva Constitución, la presencia de mujeres en el 
Congreso fue mínima: en el Senado, apenas un 7,8% 
de las curules eran ocupadas por mujeres, mientras 

que en la Cámara de Representantes el porcentaje 
llegaba al 8,6%. Estas cifras evidenciaban un 
profundo déficit democrático: el cuerpo legislativo 
encargado de representar a toda la ciudadanía 
estaba compuesto en más de un 90% por hombres, 
desconociendo que más de la mitad de la población 
colombiana estaba conformada por mujeres.

Durante el período 1994-1998 la situación no 
varió significativamente. En la Cámara Alta la 
representación femenina cayó incluso al 6,4%, y en 
la Cámara Baja se elevó apenas al 12,7%. Para el 
cuatrienio 1998-2002, las cifras mostraban ligeros 
aumentos, pero aún marginales: cerca del 11-12% 
en ambos cuerpos.

Estas gráficas muestran con claridad la 
subrepresentación estructural de las mujeres en el 
Congreso durante la primera década de vigencia de 
la Constitución de 1991. Nunca se superó la barrera 
del 13%, lo que demuestra que el reconocimiento 
constitucional de la igualdad no fue suficiente para 
transformar las prácticas políticas y partidistas.

Ante esta situación, surgió la necesidad de 
adoptar mecanismos de acción afirmativa. En el 
año 2000 se expidió la Ley 581, conocida como ley 
de cuotas, que obligó a que al menos el 30% de los 
cargos de los niveles decisorios en la administración 
pública fueran ocupados por mujeres. No obstante, 
esta medida se concentró más en los cargos de la 
administración que en las listas de elección popular. 
El cambio decisivo llegaría con la Ley 1475 de 2011, 
que estableció la obligación de que en las listas para 
corporaciones públicas de más de cinco curules se 
incluyera un mínimo del 30% de candidatas mujeres.

Los efectos de estas medidas se pueden medir 
en la evolución de la representación femenina en 
el Congreso. Antes de la vigencia de la Ley 1475, 
en 2010, las mujeres ocupaban apenas el 14,2% de 
las curules legislativas. Para el año 2024, esta cifra 
ascendió al 29,2%, lo que significa que en catorce 
años la participación femenina se duplicó.

Aunque este crecimiento es significativo y 
prueba el impacto positivo de las cuotas, todavía 
resulta insuficiente: el Congreso colombiano sigue 
lejos de la paridad del 50%, estándar internacional 
de representación justa. En otras palabras, se ha 
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avanzado, pero todavía 7 de cada 10 Congresistas 
en Colombia siguen siendo hombres.

Además, según un estudio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil y ONU Mujeres sobre 
las elecciones presidenciales y de Congreso de los 
años 2018 y 2022, se aprecian importantes hallazgos 
relacionados en el caso de la corporación pública 
nacional:

•	 En 2022 aumentó el potencial electoral para 
las elecciones de Congreso frente al año 
2018. El aumento correspondió a 2.794.583 
hombres y mujeres más habilitados para 
votar. Pero, se mantuvo el porcentaje del 
total potencial electoral que correspondía a 
hombres y mujeres, es decir, en ambos años el 
potencial electoral de mujeres correspondió 
al 52 % del total de personas habilitadas para 
votar en estas elecciones, mientras que los 
hombres fueron el 48 % respectivamente.

•	 Tanto en 2018 como en 2022, las mujeres 
como electoras superaron la participación 
de los hombres, representando en ambos 
años aproximadamente el 54% del total de 
votantes entre hombres y mujeres.

En concreto, respecto de las inscripción en cada 
año en cuestión, podemos apreciar que:

•	 2018. En el año 2018 se presentaron un 
total de 944 mujeres candidatas inscritas al 
Congreso de la República, correspondiente al 
34,5% del total posible. En concreto, fueron 
636 a la Cámara de Representantes (35,5%) 
y 308 al Senado de la República (32,6%). De 
este número de inscritos, fueron elegidos 23 
mujeres al Senado y 32 mujeres a la Cámara.

•	 2022. Por su lado, en el 2022 fueron 923 
mujeres candidatas inscritas al Congreso 
de la República, correspondiente al 38,2% 
del total disponible sin contar la CITREP. 
En concreto, fueron 568 a la Cámara de 
Representantes (38%) y 355 al Senado 
de la República (38,4%). De este número 
de inscritos, fueron elegidos 32 mujeres 
al Senado y 55 mujeres a la Cámara. De 
este modo, aumentó el número de elegidas 
al Senado en un 39,13% y a la Cámara un 
71,88%.

•	 Es fundamental reconocer que, respecto de 
aquellos partidos que tuvieron más de 10 
puntos porcentuales por encima de la cuota 
establecida en la ley para la composición 
de las listas (30%), se ha visto también 
un incremento importante entre 2018 y 
2022: (i) por un lado, en 2018 había tres, el 
Partido Mira (62,5%), el Grupo Significativo 
de Ciudadanos Sí Se Puede (50%) y el 
Grupo Significativo de Ciudadanos Unión 
con Fortaleza (40%); mientras tanto, en 
2022 aumentó a 7, el Partido Estamos 
Listas (68,8%), el Movimiento Unitario 

Metapolítico (54,5%), el Partido Liberal 
(51,5%), el Partido Comunes (47,6%), 
el Partido Cambio Radical (43,8%), la 
coalición del Pacto Histórico (43,1%) y el 
Partido Nuevo Liberalismo (40%).

Nivel Territorial.
El déficit de representación femenina no fue 

exclusivo del nivel nacional. En el nivel regional y 
local, los datos de los años noventa muestran una 
situación similar.

En los concejos municipales, la participación de 
las mujeres se mantuvo por debajo del 11% durante 
toda la década, mientras que en las asambleas 
departamentales nunca superó el 15%.

Esto quiere decir que, tanto en el ámbito nacional 
como en el regional, los órganos de representación 
popular estaban dominados por hombres, sin que 
existiera una apertura real para que las mujeres 
participaran en condiciones de igualdad.

La entrada en vigencia de la Ley de Cuotas en 
2000 y de la Ley 1475 en 2011 marcó un cambio, 
pero los avances en el nivel regional fueron más 
lentos que en el Congreso.

En los concejos municipales, las mujeres pasaron 
del 10,3% en el año 2000 al 19,6% en 2023. Es decir, 
en dos décadas lograron duplicar su representación, 
pero todavía están lejos de alcanzar siquiera un 
tercio del total de las curules.

En las asambleas departamentales, el avance fue 
aún más moderado: del 14,5% en 2000 al 20,3% en 
2023. Incluso hubo periodos de retroceso, como en 
2015, cuando la participación cayó al 16,7%.
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El panorama regional confirma que los 
mecanismos de acción afirmativa han tenido impacto 
positivo, pero limitado. La representación femenina 
sigue bordeando el 20%, lo que significa que 8 de 
cada 10 curules en los concejos y asambleas siguen 
ocupadas por hombres.

Además, según un estudio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en el año 2024, se analizó 
como desde 2007 venían presentándose la elección 
de candidatas mujeres a elecciones territoriales, de 
la siguiente manera:

Este informe permite comprender como en las 
asambleas departamentales aumentó en 16 años un 
total de un 2,8% (pasando del 17,5% al 20,3%), un 
total del 5,6% en los concejos municipales (pasando 
del 14,1% al 19,7%) y un 11,2% en las Juntas 
Administradoras Locales (pasando del 33,2% al 
44,4%).

No obstante, dichos resultados siguen lejos de 
dar cuenta de una representación realmente paritaria 
en corporaciones públicas de hombres y mujeres a 
nivel territorial. Esto, por ejemplo, es especialmente 
preocupante a nivel regional en donde Colombia es 
uno de los que tiene porcentaje más bajo en concejos 
municipales:

La experiencia de más de dos décadas de 
aplicación de leyes de cuotas en Colombia permite 
extraer varias conclusiones. En primer lugar, estas 
normas han sido indispensables para lograr avances: 
sin ellas, difícilmente se hubiera duplicado la 
representación de las mujeres en el Congreso, los 
concejos y las asambleas. En segundo lugar, el 
efecto de las cuotas ha sido insuficiente: el 30% se 
ha convertido en un techo, cuando debería ser un 
piso mínimo.

Por ello, la discusión actual debe orientarse hacia 
la paridad real (50/50) en la conformación de las 
listas, sin excepciones en circunscripciones con 
menos de cinco curules, como lo han señalado la 
Misión de Observación Electoral y la Procuraduría. 
Solo de esta manera se logrará que la democracia 
colombiana sea verdaderamente incluyente y 
representativa.

Si el país mantiene el ritmo actual de crecimiento, 
como advierte la Universidad Jorge Tadeo Lozano, la 
igualdad plena en la representación política tardará 
más de 130 años en alcanzarse. Esto significa que 
varias generaciones de mujeres seguirán enfrentando 
condiciones de desigualdad si no se adoptan medidas 
más decididas.

En suma, Colombia ha recorrido un camino 
importante desde los años noventa, cuando la 
presencia femenina en la política era marginal. Hoy 
las mujeres representan cerca del 30% en el Congreso 
y alrededor del 20% en los niveles regionales. Pero 
la tarea pendiente es lograr que esa representación 
alcance el 50%, reflejando la composición real de la 
sociedad y garantizando que las decisiones políticas 
respondan a las voces, necesidades y perspectivas 
de toda la ciudadanía.

B. 	 Mecanismo de cambio: de la regla a los 
resultados

Entrada (regla de paridad): al exigir 50% de un 
género en listas de mayor magnitud, se amplía el 
universo de candidatas y se obliga a los partidos a 
abrir sus procesos internos. La regla opera ex ante 
y de manera general, reduciendo la discrecionalidad 
que, en ausencia de paridad, relegaba a mujeres a 
cupos residuales.

Proceso (competencia y conversión): en 
circunscripciones con 5+ curules, la probabilidad 
estadística de conversión de candidaturas a escaños 
es más alta. Al existir masa crítica de candidatas, se 
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diluye el “tokenismo” y aumentan las posibilidades 
de que múltiples mujeres resulten electas en el 
mismo cuerpo colegiado, lo cual es clave para la 
representación sustantiva.

Salida (resultados esperados): mayor 
representación descriptiva y, en el tiempo, mejores 
condiciones para la representación sustantiva 
(acceso a mesas directivas, ponencias, presidencias 
de comisión), pues la presencia estable de mujeres 
normaliza el liderazgo femenino y reduce efectos 
de aislamiento. El proyecto, además, evita impactos 
regresivos en circunscripciones pequeñas al exigir 
al menos una mujer como umbral de inclusión.

Entrada en vigencia: debido a la cercanía con 
procesos electorales en curso, especialmente 
al Congreso de la República en 2026 y a las 
elecciones territoriales del 2027, es fundamental 
que los partidos políticos, movimientos políticos 
y grupos significativos de ciudadanos tengan un 
tiempo específico para adelantar la adecuación 
de sus mecanismos de democracia interna para la 
ampliación de candidaturas de mujeres para alcanzar 
esta cuota específica. Por ende, se contempla que 
será desde el proceso electoral del año 2030.

El texto respeta las circunscripciones especiales 
(minoritarias) y se concentra en el régimen general, 
donde están las mayores bolsas de curules. Esta 
focalización evita colisiones normativas y mantiene 
la coherencia con la finalidad protectora de otros 
regímenes diferenciales.

Asimismo, la referencia expresa a procedimientos 
democráticos internos obliga a los partidos a alinear 
estatutos y prácticas con la paridad. No se trata de 
una imposición externa aislada: el artículo reformado 
ancla la paridad en el autogobierno partidista, 
asegurando que la apertura no sea puramente formal.

Por otro lado, la regulación propuesta es general 
y abstracta; no otorga beneficios particulares, 
actuales y directos a Congresistas específicos. En 
consecuencia, no configura conflicto de interés en 
los términos del artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 y la 
Ley 2003 de 2019. No obstante, el deber individual 
de declaración permanece frente a eventuales 
vínculos específicos (p. ej., familiares en listas 
concretas), preservando la integridad del trámite.

VIII. AUDIENCIA PÚBLICA DEL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2025

El día 20 de noviembre de 2025 fue convocada 
Audiencia Pública con la finalidad de conocer la 
opinión de entidades, organizaciones y ciudadanía 
en torno a la presente iniciativa legislativa. 
Adicionalmente, en consideración a la naturaleza 
de la iniciativa legislativa y las modificaciones a la 
conformación de listas, fueron invitados delegados 
de los partidos políticos con representación.

En este sentido, en el marco de la presente 
audiencia intervinieron las siguientes personas:

A.	 Intervenciones expertas
Diana Espinoza, Representante País de ONU 

Mujeres en Colombia
Destacó que la paridad es un requisito esencial 

para la legitimidad democrática y para consolidar 

respuestas eficaces en materia de desarrollo, paz 
y sostenibilidad. Subrayó que, aunque las mujeres 
son mayoría poblacional y electoral, el ritmo actual 
llevaría a tardar 40 años en alcanzar paridad en el 
Congreso y más de 130 en lograr igualdad sustantiva. 
Recordó que existen marcos internacionales como la 
Plataforma de Acción de Beijing y la Recomendación 
General 40 de CEDAW que establecen el 50-50 
como estándar universal, y señaló que la presencia 
de mujeres sí transforma los cuerpos colegiados, 
citando que casi la mitad de las leyes sobre derechos 
de mujeres desde 1991 se aprobaron cuando el 
Congreso alcanzó el 30% femenino. Mencionó 
estudios que evidencian altos niveles de violencia 
política contra ellas y respaldó el proyecto por 
ajustarse a los estándares internacionales y ser una 
apuesta por la democracia, no solo por las mujeres.

María Emilia Gouffray, Historiadora y 
Directora de Nerds de la Historia

Afirmó que la paridad real del 50% y no el 30%, 
que considera insuficiente, reduce la corrupción 
legislativa, basándose en estudios de Cambridge, 
ONU Mujeres, Transparencia Internacional y el 
Anti-Corruption Resource Center. Señaló que una 
mayor presencia femenina mejora la diversidad 
de prioridades legislativas, fortalece políticas de 
cuidado, equidad laboral, prevención de violencias 
y derechos reproductivos, y citó el caso de Bolivia, 
donde tras elevar la cuota al 50% y adoptar la 
alternancia, la representación de mujeres subió del 
22% al 53%. Asimismo, señaló que experiencias 
como las de Francia y Bélgica demuestran que, sin 
mecanismos contundentes como la alternancia, la 
paridad legal no se traduce en escaños reales.

Lisa Cristina Gómez Camargo, Defensora 
Delegada para los Derechos de las Mujeres y 
Asuntos de Género

Respaldó el proyecto en nombre de la Defensora 
del Pueblo, enfatizando que la paridad política 
deriva directamente de principios constitucionales 
y de la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
que la reconoce como una obligación democrática 
y no como una concesión. Sostuvo que la cuota del 
30% ya cumplió su ciclo, evidenciado por avances 
mínimos en representación local, y propuso entender 
la paridad como un piso mínimo acompañado 
de verificación, sanciones y acompañamiento 
institucional. Señaló que garantizar la participación 
efectiva de las mujeres constituye un acto de 
reparación democrática que restituye su lugar en la 
construcción del Estado.

Óscar Danilo Sepúlveda, Misión de 
Observación Electoral

Resaltó que la cuota de género no ha logrado 
una participación sostenida de las mujeres, 
evidenciada en que 14 municipios no eligieron a 
ninguna concejala, y afirmó que la paridad del 50% 
y la alternancia son indispensables para reflejar la 
diversidad social. Recomendó aplicar paridad y 
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alternancia a todas las listas sin excepción, advirtió 
que excluir territorios o circunscripciones especiales 
profundiza desigualdades y planteó prevenir 
afectaciones a personas no binarias y trans mediante 
mecanismos claros, siguiendo experiencias como 
los consejos de juventud. Coincidió con la vigencia 
en 2030, aunque insistió en la necesidad de reglas 
claras para las elecciones de 2027.

Daniela Galvis Rodríguez, Registraduría 
Nacional del Estado Civil

Respaldó la iniciativa por razones constitucionales 
y democráticas, afirmando que el 50% y la 
alternancia secuencial materializan el mandato de 
garantizar la participación efectiva de las mujeres. 
Preguntó si el Congreso tiene la voluntad de avanzar 
hacia listas cerradas, dado el limitado impacto de 
medidas paritarias en las curules CITREP, y sugirió 
exigir un mínimo de listas encabezadas por mujeres 
y fortalecer la inclusión de personas con identidades 
de género diversas. Instó a incorporar sanciones 
claras, incentivos y mecanismos transversales, 
incluyendo paridad en órganos directivos de 
partidos, y propuso ajustar el lenguaje normativo 
para evitar interpretaciones restrictivas.

Mariana Sanz, Directora Organización 
Poderosas

Relató que, en su experiencia con niñas de 
Apartadó, estas no se ven a sí mismas como posibles 
líderes, lo que evidencia la necesidad de un cambio 
cultural que este proyecto puede impulsar. Afirmó 
que la igualdad no puede ser opcional y que el 
ejercicio legislativo debe ser una herramienta de 
transformación social. Explicó que la participación 
femenina en política aporta perspectivas nuevas, 
permite defender intereses propios, enriquece el 
debate democrático y renueva la práctica política, 
y sostuvo que el proyecto permitirá que en el futuro 
sea impensable no tener el 50% de representación 
femenina.

Keythell Gómez, Red Nacional Mujeres
Señaló que avanzar hacia la paridad es una 

obligación constitucional destinada a desmontar 
barreras históricas, y coincidió en que la cuota del 
30% se convirtió en un techo. Propuso incorporar 
explícitamente los principios de paridad, alternancia 
y universalidad como ejes del régimen de partidos y 
recomendó adoptar medidas afirmativas para mujeres 
indígenas, afrodescendientes, raizales y palenqueras. 
Sugirió regular las renuncias estratégicas para evitar 
manipulaciones, obligar a reemplazar por personas 
del mismo género y permitir sanciones efectivas del 
CNE, junto con la obligación de reportar acciones 
afirmativas internas.

Gloria Elena Castaño Román, Despacho del 
Viceministerio de Mujeres del Ministerio de 
Igualdad y Equidad.

Saludó la propuesta como una oportunidad 
para redistribuir el poder entre hombres, mujeres 
y mujeres diversas, y afirmó que la ley obligará 
a los partidos a modernizarse. Planteó dudas 

sobre cómo se garantizará la paridad en órganos 
directivos antes de 2030 y advirtió que el concepto 
de “discriminación positiva” puede convertirse 
en un obstáculo interpretativo. Sugirió fortalecer 
la ley exigiendo dos mujeres en listas de menos 
de cinco curules, impulsar sanciones por actos 
discriminatorios y destacó esfuerzos de formación 
política de la Defensoría mediante proyectos como 
Juntas y Revueltas.

David Núñez Amortegui, Extituto de Política 
Abierta

Instó al Congreso a avanzar con celeridad, 
subrayando que las mujeres son mayoría poblacional 
y electoral, pero minoría en representación. Afirmó 
que la paridad debe pasar de ser una acción afirmativa 
a un deber democrático permanente y defendió 
la alternancia secuencial acompañada de listas 
cerradas, advirtiendo que aplicarla en listas abiertas 
puede ser contraproducente. Propuso combinar la 
paridad con financiamiento equitativo, incentivos y 
sanciones contra prácticas como las “candidaturas 
naranjas”, desmintió la idea de falta de liderazgos 
femeninos y sugirió crear un sistema oficial de datos 
abiertos de género.

B.	 Intervenciones ciudadanas
Dana Isabel Vaquero Rojas
Señaló que la paridad debe garantizar condiciones 

reales de formación y protección para las mujeres, 
pues muchas temen ser silenciadas y se abstienen 
de participar. Subrayó que la igualdad debe implicar 
acompañamiento institucional efectivo, criticó la 
inacción del Ministerio de Igualdad y advirtió que 
la medida no puede reducirse a un cumplimiento 
simbólico en el que se incluyan mujeres solo para 
llenar un requisito.

Julián David Roldán
Consideró la iniciativa histórica, pero advirtió 

riesgos como la manipulación mediante “personas de 
relleno” y la falta de sanciones claras. Señaló vacíos 
en la implementación, la demora de la vigencia y la 
ausencia de precisiones sobre verificación, además 
de criticar que el proyecto se limite al binario de 
género, excluyendo otras identidades. Sostuvo que 
la paridad debe construirse a través de educación 
cívica y empoderamiento, evitando caer en cambios 
meramente simbólicos.

Juan José Salazar
Afirmó que la paridad es un mandato legal que 

debe materializarse en los territorios y recordó que 
la ley de cuotas del 30% en el Ejecutivo fue ignorada 
para mantener prácticas clientelistas. Advirtió sobre 
el riesgo de transformar el 50% en un techo y 
exponer a las mujeres al “acantilado de cristal” en 
escenarios de crisis. Instó al Congreso a no dilatar 
los debates y a garantizar la representación efectiva 
de mujeres diversas.

Jazmín Estefanía Jiménez
Sostuvo que la representación femenina es una 

necesidad democrática que transforma las discusiones 
y visibiliza desigualdades. Indicó que la ley es un 
avance, pero requiere mecanismos que aseguren 
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incidencia real y eviten la instrumentalización, 
especialmente ante la persistente violencia política 
citado el caso de Bogotá con 22 agresiones en 2024 
y la necesidad de financiamiento equitativo. Afirmó 
que la norma abre la puerta, pero el cambio debe ser 
cultural y estructural.

Andrés Krohne
Planteó inquietudes sobre algunos aspectos del 

proyecto, señalando posibles implicaciones para 
la autonomía partidista y para ciertos criterios de 
selección interna, especialmente en lo relacionado 
con la obligatoriedad de las listas cremalleras. 
Observó que medidas de este tipo podrían generar 
efectos no previstos en la conformación de 
candidaturas y sugirió que los avances en igualdad 
podrían explorarse mediante enfoques más amplios 
de fortalecimiento político. En su valoración 
general, consideró que aún existen elementos del 
diseño que podrían revisarse para asegurar su aporte 
al funcionamiento democrático.

Cristopher Echavarría
El interviniente destaca que el Proyecto de Ley 

Estatutaria 301 de 2025 constituye un paso decisivo 
para profundizar la democracia colombiana al 
garantizar la paridad 50/50, la alternancia efectiva y 
condiciones reales de participación para las mujeres 
en las listas de elección popular. Subraya que la 
iniciativa no solo corrige una exclusión histórica, 
sino que reconoce la diversidad del país y evita que 
el talento femenino siga siendo marginado en los 
espacios de decisión. Desde su experiencia como 
joven y activista, señala que las mujeres participan, 
organizan y lideran en los distintos entornos 
sociales, pero enfrentan barreras al llegar al ámbito 
institucional. Por ello, insiste en que las mujeres 
no requieren permisos, sino garantías, y que este 
Congreso tiene la responsabilidad de asegurarlas. 
Concluye que las decisiones de hoy definirán 
el sistema político que las nuevas generaciones 
heredarán y que este proyecto debe asumirse no 
como una carga normativa, sino como un acto de 
justicia democrática que hará más representativo y 
coherente al país.

Camila Cuitiva
La intervención subraya que el Proyecto de Ley 

Estatutaria 301 de 2025 constituye una reforma 
estructural indispensable para que la democracia 
colombiana refleje de manera auténtica la diversidad 
del país. Destaca que, aunque las mujeres representan 
más de la mitad de la población, su presencia en 
los espacios de decisión ha sido históricamente 
limitada, por lo que la paridad del 50% y la 
alternancia propuesta buscan corregir desigualdades 
arraigadas y garantizar una participación efectiva, 
no meramente simbólica. La iniciativa incorpora 
medidas para hacer viable esta transformación: 
igualdad en la financiación de campañas, programas 
de formación y acompañamiento, criterios 
progresivos de implementación y mecanismos 
estrictos de verificación y sanción. En conjunto, 
la intervención enfatiza que la paridad no es una 

concesión, sino un derecho y un acto de justicia 
que fortalece la legitimidad institucional, mejora la 
calidad de la representación y acerca al país a una 
democracia más justa, inclusiva y coherente con su 
realidad social.

María Camila Gómez Ávila
La interviniente reconoce la importancia de 

fortalecer la participación política de las mujeres, 
pero advierte que el Proyecto de Ley Estatutaria 
301 de 2025, al imponer una paridad estricta del 
50%, puede afectar la autonomía organizativa de los 
partidos y generar efectos contraproducentes. Señala 
que una obligación aritmética rígida desconoce la 
libertad interna de las colectividades políticas y 
podría producir candidaturas simbólicas sin apoyo 
efectivo, especialmente si no existen políticas 
complementarias de formación, financiación y 
fortalecimiento de liderazgos. Sostiene que la 
experiencia internacional demuestra que la paridad 
numérica, por sí sola, no garantiza acceso real al 
poder ni transforma las desigualdades estructurales 
que limitan la participación femenina. Asimismo, 
advierte que la transición hacia un sistema paritario 
implica cargas operativas desiguales entre partidos 
y que la entrada en vigencia en 2030 no asegura 
la preparación necesaria. Propone, en su lugar, 
mecanismos alternativos basados en incentivos, 
formación obligatoria, posiciones competitivas y 
una regulación robusta contra la violencia política, 
concluyendo que la paridad obligatoria, sin un 
enfoque integral, puede resultar insuficiente o incluso 
contraproducente para el liderazgo femenino.

IX. IMPACTO FISCAL
La Ley 819 de 2003, por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan 
otras disposiciones, establece, en su artículo 7° 
que “el impacto fiscal de cualquier proyecto de 
ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 
otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo. Para estos propósitos, 
deberá incluirse expresamente en la exposición de 
motivos y en las ponencias de trámite respectivas 
los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de 
ingreso adicional generada para el financiamiento 
de dicho costo”. De conformidad con lo previsto 
en dicha disposición, en lo que sigue esta sección 
presentará el posible impacto fiscal y la fuente de 
financiación de la iniciativa.

Además, es importante tener en cuenta que, 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, ha 
precisado que el impacto fiscal no puede ser, en 
ningún caso, un obstáculo insuperable para el 
desarrollo de las iniciativas legislativas. En la 
Sentencia C-490 de 2011, la Corte manifestó que;

“El mandato de adecuación entre la justificación 
de los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica, empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
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exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes 
públicos y el principio democrático. La exigencia 
de la norma orgánica, a su vez, presupone que la 
previsión en cuestión debe contener un mandato 
imperativo de gasto público”.

Con relación a los posibles costos, es preciso 
mencionar que la presente iniciativa NO genera 
impacto fiscal con erogaciones adicionales a la 
Nación, toda vez que no implica asunción de nuevos 
gastos sino la modificación de una regla para la 
inscripción de listas de candidatos a corporaciones 
de elección popular. Además, se debe tener en 
cuenta como sustento, el pronunciamiento de la 
Corte Constitucional en la Sentencia C-502 de 2007, 
en la cual se puntualizó que el impacto fiscal de las 
normas no puede convertirse en óbice y barrera, para 
que las corporaciones públicas ejerzan su función 
legislativa y normativa:

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 
las Ramas del Poder Público, en la medida en que 
se lesiona seriamente la autonomía del Legislativo.

Precisamente, los obstáculos casi insuperables 
que se generarían para la actividad legislativa del 
Congreso de la República conducirían a concederle 
una forma de poder de veto al Ministro de Hacienda 
sobre las iniciativas de ley en el Parlamento.

Es decir, el mencionado artículo debe 
interpretarse en el sentido de que su fin es obtener 
que las leyes que se dicten tengan en cuenta las 
realidades macroeconómicas, pero sin crear 
barreras insalvables en el ejercicio de la función 
legislativa ni crear un poder de veto legislativo en 
cabeza del Ministro de Hacienda”.

X. CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 286 de la Ley 5ª de 1992 define el 

conflicto de interés como una situación donde la 
discusión o votación de un proyecto de ley, acto 
legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista. 
En tal sentido, la jurisprudencia del Consejo de 
Estado ha precisado que tal conflicto de interés se 
configura cuando se observa: “a) la existencia de 

un interés particular -de cualquier orden, incluso 
moral- del congresista en la deliberación o decisión 
de un tema específico a cargo del Congreso; b) 
que efectivamente participe en la deliberación o 
decisión de ese tema en específico; c) que ese interés 
sea directo, no eventual o hipotético; d) que además 
el interés sea actual, y e) que el beneficio recibido 
no sea general sino particular”1

En línea con lo anterior, el literal c) del artículo 1º 
de la Ley 2003 de 2019 establece que no hay conflicto 
de interés: “Cuando el congresista participe, discuta 
o vote artículos de proyectos de ley o acto legislativo 
de carácter particular, que establezcan sanciones 
o disminuyan beneficios, en el cual, el congresista 
tiene un interés particular, actual y directo. El voto 
negativo no constituirá conflicto de interés cuando 
mantiene la normatividad vigente”.

Asimismo, según la jurisprudencia del Consejo de 
Estado, para que exista un conflicto de interés debe 
existir un beneficio particular, actual y directo del 
congresista, por lo que, para que el beneficio genere 
un conflicto de interés debe este ser individual y 
concreto, ya que, si se acepta que también incluya 
las iniciativas de alcance general, los Congresistas 
deberían declararse impedidos en todo momento2. 
De esta manera, si se analiza esta situación a la 
luz de este Proyecto de Ley, esta iniciativa no 
generaría ningún tipo de conflicto de interés, toda 
vez que no se presentaría un beneficio particular 
respecto a su trámite, en tanto los Congresistas 
al velar por el interés general no pueden realizar 
actividades de cabildeo. No obstante, es susceptible 
de generar conflictos de interés respecto de aquellos 
Congresistas que tienen familiares de los grupos a 
los cuales le es susceptible la presente Ley para su 
registro y control.

Lo anterior, sin perjuicio del deber de los 
Congresistas de examinar, en cada caso en concreto, 
la existencia de posibles hechos generadores de 
conflictos de interés, en cuyo evento deberán 
declararlos de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 1 del artículo 286 ibidem: “Todos los 
Congresistas deberán declarar los conflictos de 
intereses que pudieran surgir en ejercicio de sus 
funciones”.
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XII. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO RADICADO DEL PROYECTO
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 

DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

JUSTIFICACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 28 de la 
Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

ARTÍCULO 28. INSCRIPCIÓN DE CANDI-
DATOS. Los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica podrán inscribir can-
didatos a cargos y corporaciones de elección 
popular previa verificación del cumplimiento de 
las calidades y requisitos de sus candidatos, así 
como de que no se encuentran incursos en cau-
sales de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos 
candidatos deberán ser escogidos mediante pro-
cedimientos democráticos, de conformidad con 
sus estatutos. Las listas donde se elijan 5 o más 
curules para corporaciones de elección popular 
o las que se sometan a consulta -exceptuando su 
resultado- deberán conformarse por mínimo un 
50% de mujeres. La distribución de las listas 
entre mujeres y hombres deberá ser de forma 
alternada y secuencial, en una proporción de 
uno a uno.
En el caso de listas impares, estas serán con-
formadas atendiendo a una discriminación 
positiva en favor de la mujer, que en ningún 
caso podrá ser una diferencia mayor a uno (1) 
entre hombres y mujeres.
Los partidos y movimientos políticos con Per-
sonería Jurídica podrán inscribir candidatos y 
listas para toda clase de cargos y corporaciones 
de elección popular, excepto para la elección de 
Congresistas por las circunscripciones especiales 
de minorías étnicas.
Los candidatos de los grupos significativos de ci-
udadanos serán inscritos por un comité integrado 
por tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse 
ante la correspondiente autoridad electoral cuan-
do menos un (1) mes antes de la fecha de cierre 
de la respectiva inscripción y, en todo caso, antes 
del inicio de la recolección de firmas de apoyo a 
la candidatura o lista. Los nombres de los inte-
grantes del Comité, así como el de los candidatos 
que postulen, deberán figurar en el formulario de 
recolección de las firmas de apoyo.
Los partidos y movimientos políticos con per-
sonería jurídica que decidan promover el voto 
en blanco y los comités independientes que se 
organicen para el efecto, deberán inscribirse 
ante la autoridad electoral competente para reci-
bir la inscripción de candidatos, de listas o de la 
correspondiente iniciativa en los mecanismos de 
participación ciudadana. A dichos promotores se 
les reconocerán, en lo que fuere pertinente, los 
derechos y garantías que la ley establece para las 
demás campañas electorales, incluida la reposición 
de gastos de campaña, hasta el monto que previa-
mente haya fijado el Consejo Nacional Electoral.

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 28 de la 
Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

ARTÍCULO 28. INSCRIPCIÓN DE CANDI-
DATOS. Los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica podrán inscribir candida-
tos a cargos y corporaciones de elección popular 
previa verificación del cumplimiento de las cali-
dades y requisitos de sus candidatos, así como de 
que no se encuentran incursos en causales de in-
habilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos 
deberán ser escogidos mediante procedimientos 
democráticos, de conformidad con sus estatutos. 
Las listas donde se elijan 5 o más curules para 
corporaciones de elección popular o las que se 
sometan a consulta -exceptuando su resultado- 
deberán conformarse por mínimo un 50% de mu-
jeres. La distribución de las listas entre mujeres y 
hombres deberá ser de forma alternada y secuen-
cial, en una proporción de uno a uno.

En el caso de listas impares, estas serán con-
formadas atendiendo a una interpretación dis-
criminación positiva en favor de la mujer, que en 
ningún caso podrá ser una diferencia mayor a uno 
(1) entre hombres y mujeres.
Los partidos y movimientos políticos con Per-
sonería Jurídica podrán inscribir candidatos y 
listas para toda clase de cargos y corporaciones 
de elección popular, excepto para la elección de 
Congresistas por las circunscripciones especiales 
de minorías étnicas.
Los candidatos de los grupos significativos de ci-
udadanos serán inscritos por un comité integrado 
por tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse 
ante la correspondiente autoridad electoral cuan-
do menos un (1) mes antes de la fecha de cierre 
de la respectiva inscripción y, en todo caso, antes 
del inicio de la recolección de firmas de apoyo a 
la candidatura o lista. Los nombres de los inte-
grantes del Comité, así como el de los candidatos 
que postulen, deberán figurar en el formulario de 
recolección de las firmas de apoyo.
Los partidos y movimientos políticos con per-
sonería jurídica que decidan promover el voto 
en blanco y los comités independientes que se 
organicen para el efecto, deberán inscribirse 
ante la autoridad electoral competente para reci-
bir la inscripción de candidatos, de listas o de la 
correspondiente iniciativa en los mecanismos de 
participación ciudadana. A dichos promotores se 
les reconocerán, en lo que fuere pertinente, los 
derechos y garantías que la ley establece para las 
demás campañas electorales, incluida la reposición 
de gastos de campaña, hasta el monto que previa-
mente haya fijado el Consejo Nacional Electoral.

De conformidad con las suger-
encias de la Audiencia Pública, 
se sugiere hacer un cambio de 
redacción para aclarar el alcance 
de uno de los incisos.
Así mismo, se modifica el 
parágrafo primero para atender 
la sugerencia realizada por las 
entidades en la audiencia pública 
sobre el mecanismo paritario en 
listas de menos de 5 curules.
Finalmente, también se adiciona 
un nuevo parágrafo para que los 
partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica propen-
dan por incluir enfoques de in-
terseccionalidad y protección a 
población especial al seleccionar 
mujeres.
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TEXTO RADICADO DEL PROYECTO
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 

DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

JUSTIFICACIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES

PARÁGRAFO. A partir del año 2026, en las 
listas donde se elijan menos de cinco (5) curules 
para corporaciones de elección popular o las que 
se sometan a consulta -exceptuando su resultado 
- deberán integrar al menos (1) mujer.

PARÁGRAFO 1°. A partir del año 2026, en las 
listas donde se elijan menos de cinco (5) curules 
para corporaciones de elección popular o las que 
se sometan a consulta -exceptuando su resultado 
- deberán integrar al menos (1) mujer.
A partir del año 2030, en las listas donde se 
elijan menos de cinco (5) curules para cor-
poraciones de elección popular o las que se 
sometan a consulta –exceptuando su resul-
tado– deberán integrar por mínimo un 50% 
de mujeres. La distribución de las listas entre 
mujeres y hombres deberá ser de forma alter-
nada y secuencial, en una proporción de uno 
a uno.
En el caso de listas impares, estas serán con-
formadas atendiendo a una interpretación en 
favor de la mujer, que en ningún caso podrá 
ser una diferencia mayor a uno (1) entre hom-
bres y mujeres.
PARÁGRAFO 2°. Para la implementación 
de las medidas contempladas en el presente 
artículo, los partidos y movimientos políticos 
con personería jurídica propenderán por in-
corporar en sus procedimientos internos los 
enfoques de interseccionalidad y de población 
de especial protección constitucional, en la se-
lección de mujeres.

ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. La presente Ley 
aplica para los procesos electorales con posteri-
oridad al 1° de enero de 2030. 

Sin modificaciones. Sin modificaciones.

XII. PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos y en 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992 presentamos ponencia positiva y 
en consecuencia solicitamos a los miembros de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes dar Primer 
Debate al Proyecto de Ley Estatutaria número 
301 de 2025 Cámara, por el cual se establece 
la participación paritaria en la conformación de 
listas a corporaciones de elección popular, de 
conformidad con el texto propuesto.

Cordialmente,

XIV. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE EN LA COMISIÓN PRIMERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA 
NÚMERO 301 DE 2025 CÁMARA
por el cual se establece la participación 

paritaria en la conformación de listas a 
corporaciones de elección popular.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

ARTÍCULO 1°. Modifíquese el artículo 28 de la 
Ley 1475 de 2011, el cual quedará así:

ARTÍCULO 28. INSCRIPCIÓN DE 
CANDIDATOS. Los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica podrán inscribir 
candidatos a cargos y corporaciones de elección 



Gaceta del Congreso  2283	 Martes, 2 de diciembre de 2025	 Página 21

popular previa verificación del cumplimiento de las 
calidades y requisitos de sus candidatos, así como 
de que no se encuentran incursos en causales de 
inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos 
deberán ser escogidos mediante procedimientos 
democráticos, de conformidad con sus estatutos. 
Las listas donde se elijan 5 o más curules para 
corporaciones de elección popular o las que se 
sometan a consulta -exceptuando su resultado- 
deberán conformarse por mínimo un 50% de 
mujeres. La distribución de las listas entre 
mujeres y hombres deberá ser de forma alternada 
y secuencial, en una proporción de uno a uno.

En el caso de listas impares, estas serán 
conformadas atendiendo a una interpretación en 
favor de la mujer, que en ningún caso podrá ser 
una diferencia mayor a uno (1) entre hombres y 
mujeres.

Los partidos y movimientos políticos con 
Personería Jurídica podrán inscribir candidatos 
y listas para toda clase de cargos y corporaciones 
de elección popular, excepto para la elección de 
Congresistas por las circunscripciones especiales de 
minorías étnicas.

Los candidatos de los grupos significativos de 
ciudadanos serán inscritos por un comité integrado 
por tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse 
ante la correspondiente autoridad electoral cuando 
menos un (1) mes antes de la fecha de cierre de la 
respectiva inscripción y, en todo caso, antes del inicio 
de la recolección de firmas de apoyo a la candidatura 
o lista. Los nombres de los integrantes del Comité, 
así como el de los candidatos que postulen, deberán 
figurar en el formulario de recolección de las firmas 
de apoyo.

Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica que decidan promover el voto en 
blanco y los comités independientes que se organicen 
para el efecto, deberán inscribirse ante la autoridad 
electoral competente para recibir la inscripción de 
candidatos, de listas o de la correspondiente iniciativa 
en los mecanismos de participación ciudadana. A 
dichos promotores se les reconocerán, en lo que 
fuere pertinente, los derechos y garantías que la 
ley establece para las demás campañas electorales, 
incluida la reposición de gastos de campaña, hasta 
el monto que previamente haya fijado el Consejo 
Nacional Electoral.

PARÁGRAFO 1°. A partir del año 2026, en las 
listas donde se elijan menos de cinco (5) curules 
para corporaciones de elección popular o las que 

se sometan a consulta -exceptuando su resultado - 
deberán integrar al menos (1) mujer.

A partir del año 2030, en las listas donde se elijan 
menos de cinco (5) curules para corporaciones de 
elección popular o las que se sometan a consulta 
-exceptuando su resultado- deberán integrar por 
mínimo un 50% de mujeres. La distribución de 
las listas entre mujeres y hombres deberá ser de 
forma alternada y secuencial, en una proporción 
de uno a uno.

En el caso de listas impares, estas serán 
conformadas atendiendo a una interpretación en 
favor de la mujer, que en ningún caso podrá ser 
una diferencia mayor a uno (1) entre hombres y 
mujeres.

PARÁGRAFO 2°. Para la implementación 
de las medidas contempladas en el presente 
artículo, los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica propenderán por incorporar 
en sus procedimientos internos los enfoques de 
interseccionalidad y de población de especial 
protección constitucional, en la selección de 
mujeres.

ARTÍCULO 2°. VIGENCIA. La presente Ley 
aplica para los procesos electorales con posterioridad 
al 1° de enero de 2030.

Cordialmente,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


